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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

15 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2016, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
aprueban las relaciones provisionales de admitidos y excluidos y se publica la
de excluidos a las pruebas selectivas por el turno de discapacidad para el acce-
so a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Supe-
rior Especialista en Laboratorio de Diagnóstico Clínico del Servicio de Salud de
la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 18 de mayo de 2015,
de la entonces Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de mayo), por la que se convo-
can pruebas selectivas por el turno de discapacidad para acceso a la condición de personal
estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior Especialista en Laboratorio de Diagnós-
tico Clínico del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid (artículo 25 de la Ley 9/2015,
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid,
por el que se modifica la denominación de categorías estatutarias del Servicio Madrileño de
Salud), esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas
pruebas selectivas, que serán publicadas en los tablones de anuncios de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (calle
Sagasta, número 6), de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías Bertrán,
número 7), de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía,
número 3), de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, número 29), y de las unidades de-
pendientes de la Dirección Técnica de Recursos Humanos de Atención Primaria y Hospi-
tales dependientes del Servicio Madrileño de Salud, así como a efectos informativos en la
página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

Segundo

Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos, que figura como Anexo I a la
presente Resolución.

Tercero

De conformidad con la base 4.2 de la convocatoria mencionada, los aspirantes exclui-
dos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Cuarto

El escrito de subsanación de defectos podrá presentarse en los siguientes lugares y formas:

a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Labo-
rales del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6).

b) En el Registro de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza de Carlos Trías
Bertrán, número 7).
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c) En los Registros de las unidades dependientes de la Dirección Técnica de Recur-
sos Humanos de Atención Primaria y de los órganos de gestión de los Hospitales
dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

d) En el Registro General de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, número 29).
e) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3), y en

cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

f) En el caso de presentarse en las oficinas de Correos, deberá hacerse en sobre abier-
to para que el funcionario estampe el sello de fechas en el original y su copia.

El mencionado escrito de subsanación deberá remitirse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta,
número 6) de la siguiente forma:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de subsanación según el
modelo que consta como Anexo II a esta Resolución, una de las cuales quedará en poder
del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos habrán de pre-
sentar copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

3. Junto al escrito de subsanación o solicitud de participación los aspirantes deberán
aportar los documentos exigidos para la verificación del cumplimiento de los requisitos y
que figuran en el propio escrito de subsanación.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del examen de la misma se de-
duce que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación definitiva de aspirantes
excluidos.

Quinto

Se determinan las siguientes causas de exclusión:
A) No determina categoría a la que aspira.
B) No indica número de DNI.
C) Ausencia de firma.
E) Presentación de solicitud fuera de plazo.
H) No acredita exención de tasas por discapacidad.
L) No acredita edad para ser admitido a las pruebas selectivas.
M) Poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-

quiera que sea su situación administrativa.
N) Otras causas.
Madrid, a 14 de abril de 2016.—El Director General, Pablo Calvo Sanz.
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ANEXO I 
 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 
Resolución de 18 de mayo de 2015 (BOCM nº 123) 

Relación Provisional de Aspirantes Excluidos 
 

TURNO DISCAPACIDAD 
Categoría: TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO CLÍNICO 

 
N-O REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE BOLSA MOT. EXC. 

1807 07517205T ALOS ORTEGA, SUSANA SI H 
1804 46923430A ALVAREZ ORGAZ, MARIA SI N 
1833 48507935S CARRASCO CREMADES, ANDREA SI C 
1840 28648355S CARRILLO PALMERO, ADRIAN SI N 
1852 50230221S CASTILLO GONZALEZ, SERGIO SI C 
1858 70080007L COLMENA GARCIA, MARTA SI H 
1860 43147577Z DE FRUTOS IJALBA, VANESA SI N 
1881 11827324B ESTEBAN FERNANDEZ, MARIA MERCEDES SI H 
1895 51363499Z FERNANDEZ GONZALEZ, OSCAR SI H 
1931 13135854W GARCIA ALCALDE, YOLANDA SI H 
1942 13122849S GARCIA CALVO, RAQUEL NO C, H 
1962 25188746C GARCIA MURILLO, VANESA NO H 
1953 51070296S GARCIA YONTE, JUAN LUIS NO H 
1957 02295170T GIL MUÑOZ, TAMARA SI N 
1994 08865018J HERNANDEZ NUÑEZ, ANA MARIA NO H 
2047 33972792K IZQUIERDO RUBIO, MARIA ANTONIA SI H 
2055 51997688R MAESTRO GARCIA, LUCIA SI H 
2066 72973467X MARTINEZ MATEOS, DAVID NO H 
2071 53107039Q MENA ESPADAS, RAUL SI H 
2438 44132196A MUÑOZ GONZALEZ, AINHOA SI H 
2483 47517187S PEREA ARIAS, VICTOR SI N 
2490 44391763S PEREZ PEDRON, ENCARNACION SI H 
2505 50456983C RAYO SANCHEZ, MARIA ISABEL SI H 
2509 74651860R RODRIGUEZ GAMEZ, PRISCILA SI H 
2513 44281194F RODRIGUEZ VALENZUELA, Mª DEL CARMEN SI H 
2514 52975389H ROMAN LOPEZ, NATALIA SI H 
2520 03442563S RUIZ MOLINERA, MARIA ISABEL SI C 
2524 33527486H RUZ GONZALEZ, REBECA SI H 
2529 11847527C SANCHEZ MARTINEZ, PALOMA SI N 
2533 51422253A SANCHEZ REVIEJO, MARCOS SI N 
2537 71301406A SANZ QUINTANILLA, REBECA NO H 
2543 02207452G VILLALOBOS MADERA, ELENA SI H 

 
 

Categoría: SIN CATEGORÍA 
 

N-O REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE BOLSA MOT. EXC. 
10 50323725R TREVEJO QUARCOOPOME, NEREA INES NO A 
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ANEXO II.- ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

PRUEBAS SELECTIVAS POR EL TURNO DE DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 

ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN LABORATORIO DE DIAGNÓSTICO 

CLÍNICO DEL SERVICIO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
Nombre y apellidos: ..................................................................................................................................... D.N.I. ........................................................  

Domicilio: .......................................................................................................................................................................................................................  

Código Postal: ...................................................... Municipio: .................................................... Provincia: ..................................................................  

Correo Electrónico: ..............................................................................................................................  Teléfono: ..........................................................  

EXPONGO: 

  Que habiendo sido excluido/a provisionalmente en las pruebas selectivas por el turno de discapacidad para el acceso a la condición de 

personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior Especialista en Laboratorio de Diagnóstico Clínico del Servicio de Salud de la 

Comunidad de Madrid por la/s causa/s abajo indicada/s 

 Que no apareciendo en el listado de admitidos ni excluidos, y habiendo presentado solicitud de participación en las pruebas selectivas por 

el turno de discapacidad para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior Especialista en 

Laboratorio de Diagnóstico Clínico del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid 

SOLICITO: 

 La admisión en el citado proceso selectivo, procediendo a la subsanación de los defectos motivo de la exclusión en la forma que a 

continuación indico: 

 

(*)   CAUSA DE EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÒN 

 A  No determina categoría a la que aspira Indicar categoría: …………………………………….………….. 

 B  No indica número del D.N.I. Indicar nº D.N.I.: ……………………………………………….. 

 C  Ausencia de firma Manifiesto expresamente mi voluntad de participar en el proceso selectivo 
Firma: 

 E   Presentación de solicitud fuera de plazo Acreditar la presentación de la solicitud en plazo 
(es preciso aportar un documento acreditativo de la presentación en plazo) 

 H   No acredita exención de tasas por 
discapacidad 

Aportar certificado acreditativo de la discapacidad establecido en la base 3.3 de la 
resolución de convocatoria  

 L  No acreditación edad para ser 
 admitido a las pruebas selectivas   

Acreditar ser mayor de 16 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa 
(es preciso aportar copia D.N.I  o  Pasaporte) 

 M  Poseer la condición de personal estatutario    
 fijo en la categoría convocada                           

Acreditar no poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada 
(es preciso aportar declaración jurada o promesa de no ser personal estatutario fijo en la 
categoría convocada) 

 N Otras causas 
 

Debe de ponerse en contacto con la Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales 

    
   

  La admisión en las citadas pruebas selectivas, para lo cual aporto copia de la solicitud de participación presentada según lo establecido en la 
base 3.5 de la resolución de la convocatoria. 
 

    (* Marcar con una X el recuadro/s de la/s opción/es correspondiente/s) 
 
 
 
 

Madrid, a…… de…………………….de 2016 
(Firma) 

 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
C/ Sagasta, 6 28004 MADRID 

(03/14.041/16)
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